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Resolución Rectorál N' 0657-2024-UNAP
lqu¡tos,3 deiulio de 2024

vrsTo:

El recurso presentado el 2 de julio de 2024, po. la presidente y el secretario académ¡co del Grupo Gestor Kukama
Kukam¡ria, med¡añte el cual sol¡citan apoyo con pasaje aéreo;

CONSIDERANDO:

que, mediante recur5o de visto, doña Rosa Etelbin¿ Aguilera Ríos, pres¡dente del Grupo Gestor Kukama K¡rkamir¡a y don
Rommel Erwin Quintanill¿ Huamán, secretario académico del mismo, solicitan al rector apoyo con pasaje aéreo en la
ruta L¡ma/lquitos/Lima, para doña Lutgarda Reyes Alvare¿, identif¡cada con DNI N" 17873861, quien en su cond¡ción de

miembro del Equipo lnternacional Pro Candidatura Cerárñica Kukama-Kukamiria, se encargará conjuntamente con los

expertos de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (tJNAP) de rev¡sar el expediente del proyecto
"Recoñocim¡ento de la cerámica kukama-kukamir¡a como patrimonio histór¡co del Perú", entre el 7 y el 20 del presente

mes, para su posterior tramitación ante el Minister¡o de Cultura Filial Loreto, acción que v¡enen desarrollando en el

marco del convenio interinstitucional suscrito entre la Un¡versidad Nacional de ia Amazonía Peruana (LJNAP), el
lnrtituto superior del Profesorado ".loaquín V Gonzáles" y el Centro de lnvest¡gac¡ones Precolombinas de la c¡udad de

Euenos Aires de la República de Argentina;

Que, es ¡mportante destacar que doña Lutgarda Reyes Alvarez, ha desempeñado ¡mportantes cargos es exd¡rectora de
la D¡recc¡ón Desconcentrada de Cultura de La L¡bertad, exdirectora de la Escuela de Bellas Anes de Truj¡llo; además, es

art¡sta v¡sual y es miembro titular del Consejo de Fomento Arte5anal y Tur¡5mo de la reg¡ón La L¡bertad;

que, por d¡spos¡ción del señor redor, a solic¡tud de la presidente y del secretario académ¡co delGrupo Gestor Kukama

Kukam¡r¡a, se emite el presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N'31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2024; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado coo Resolución de
A5amblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP;

aRTICU[O PRIMERO.- Oto,ga. a doña Lutgarda Reyes Alvare¿. identificado con DNI N" 17873861, rniembro del Equipo

lnternacional Pro Candidatura Cerám¡ca Kukama-Kukamiria, pasa¡e aéreo económico en la ruta Lima/lquitos/Lima,
para lo5 fines expuestos eñ la parte considerat¡va de la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTícuLo sEGUNoo.- Prec¡sar que la profesional mencionada en el artículo precedente, t¡ene d¡e¿ (10) díar háb¡les a

part¡r del día sigu¡ente de su retorno, para rem¡tir el boleto del pasaje aéreo util¡zado a la Dirección General de
Adm¡nistración (DGA).

ARTíCULO fERCERO.- Autor¡zar a los fuñcionar¡os de la D¡rección 6ene.al de Admin¡stración y de la oficina de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, car8ando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gastos y fuentes de finañciamiento de los créditos presupuestarios, aprobados eñ el

P.esupuesto lñst¡tucional del Eiercicio Fiscal 2024,

Regístrese, comuníquese y archívese
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STCRETARIO GENERAL

SE RESUELVE:


